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HE U I'ROll^CIl HE IIELIHHEIH,
SE ÍUBUGA ícBoaXoS^DUS, ESGEPTO LOS SIGÜIEPÍTES Á FESTIVOS. ,

SEGGia» PRIMERA;

PARTE 0FÎCIAL.

(Gaceia del 42 de-No'demi'i^e de 18797

PRESIDENCIA DEL CONSEJO RE MINISTROS.

S* M. eí Rey. (q. R. .g.), la S^re- 
písima Sra. Princesa de^ Astúrias y 
^^ .Serinas..Sr^s. Infantas DoSg,Ma
ría de la Paz y Doña María .Eolada, 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.. . , .

(Gaceta del 1 de d/owewbre de.^l^j

MINISTERIO BE GRACIA í JUSTICIA.

OOMJPILÆOTON 

general de las disposiciones 
vigentes sobre el Emaicianiien- 
to criminal, formada en virtud 
de la autorizacioa concedida 
por la Ley de 30.de Diciembre 

de 1878.

CONTINUACION.

Art 423. Cuando la querella ten
ga por objeto algún delito de los que 
solamente pueden perseguirse á ins
tancia de parte, e,acepto el de violar 
cion, ói Inapto, acompañará tambien 
la, certificación .que: acredite i haberse 
celebrado ó intentado el aefO; de .eonr- 
ciliacion entre el querellante, y ,el 
querellado. * •

Podrán sin ernbargo .practicarse 
desde lupgq y sin este':requisito las. 
diligencias de carácter urgente (para 
la comprobación ale losphechos-A- 
para la. detención- del delincq0nte„.; 
suspendiendo después el curso Aelos 
auto^. hasta que.se acredite; elpcum- 
ph.mlento,de lo/dispuesto en eLpár- 
raío,ante,rior-
. Art. 424,.. ,Si eí deviniese; el d.e: 
calumnia.■p,injnriaírQau,sad'aa en j-nir, 
CÍqí)Se;'aco.,in,pañará; da í< licenciai.,del 
Jue^i doTíi-'ihunaLque, hubiese,• cpnoTi 
eido de aquel, con arreglo,ai párrafq 
PrimerOi. dqt ^art.n 482 del, C4.ódigo 
P^H.m.>hM<( or:!

Art. 425. El particular querellan,-, 

íd habrá de prestár la fianza de la 
Glasé y eh lá Cuantía qüe fijaré el 
Jue¿’ó Tribunal para responder'de 
lás fesultas'dél jüibióA '

Art. 428. Estarán sin embargo 
exentos de cumplir lo dispuesto en 
el artículo antéfíóri '

i." El ofendido y sus hefedefos 
ó representantes legalés.
'■2.® Guando el delito fuere el de 

' á’sesinato Ô^èl de homicidio', 'él viúdo 
Ó"viuda, lós' ascehdiéntes y déscen- 

j dientes cónsañguín'eos’ A' afines, los 
colaWrales consanguineos hasta el 
cuarto grado, y'los 'áfihés ' hastá el 
segundo, y los herederos támbien de 
la víctima. - - ■

Para que los querellantes com
prendidos en los dos núineros ante- 

; riores gocen de la exención - de la 
fianza, será necésariO' que sean ciu- 

: dadános españoles, ó siendo extran
jeros, que les corresponda esta 
exención én virtud de Tratados cele- 

' brados con el Gobierno de su nación 
ó por la regla de la reciprocidad.

: CAPÍTULRíí.

; De las Autoridades competentes para
1 instruir sumario^ ^ 'de la y^oUcia 

judiciaL'

! ’- Art. 427. Constituyen el sumarió 
todas las actuaciones judiciales prac
ticadas para averiguar y hacer cons
tar la perpetración de los delitos, 

; con todas las ■ circunstancias que 
’ puedan^infl'úÍT en aú'calificación, y 
! quiénes hubiesen sido -los delmcuen- 
tés;- asegurando' sus persónas y su 

! responsabilidad pecuniaria.
Art. 428. -Cada delito de que co- 

' nociere la. Autoridadojodicial,- -será 
objeto de.'un‘ sumario Los delitos 

: conexos, sin en^hárgo^ sé compren- 
i deráh en un solo proceso.
i Art. 42Upd.La'$ diligendas del su- 
, mario serán-; íseóretas. hasta que la 
causa se eie've/á/plenario.

1 P/EI’Abogado ¡ó Procurador de -cual- 
quiera d e las, partes que revelare m- 
debidamen|e el/seo reto; d’el 'Sumario, 

, serAtcorregido,:cOnimuita<cle 59 á-'^OO 
; pesetas, «-¡(’“i.la cPíí'-LG fia ír;,;/. 
i v^-Eq la mi^ma;multa¡incurrirá,cual- 
i quiera otra.,persona' iqnq- no.-fuere 
i funcionario piíbUcq;. j, cometiere/da 
misma falta. _

; Tribunal á quien segundas disposi- 
ciOnes Vigentes •corresponda el có- 
nócimiento de la causa, para que la 

• prosiga y fiille eón arreglo-á derecho.
Art. 433. Serán auxiliares de los 

Jueces de primera instancia y de los 
municipales en su caso, y constitui- 
ránda policía judicial:

4 .® Las Autoridades administra
tivas eheargádhs de la seguridad pú
blica y de la persecución de todos los 
delitos'ó de algunós especiales.

2 ” Los agentes á subordinados 
de las rnismas para el objeto del pár
rafo anterior,

5 .” Los Alcaldes,-Tenientes de 
Alcalde y Alcaldes de barrio.

4 .“ .Los Jefes, Oficiales é indivi
duos de la Guardia civil ó de cual
quiera otra fuerza destinada á la per- 

- secucion de malhechorés.
5:" Los serenos, celadores y 

cualesquiera otros agentes- munici- 
i pales de policía urbana y rural.

6 .° Los guardas particulares de 
montes', campos 7'sembrados; jura- 

; dos ó confuímados por la Adininis- 
traciop,. .

7 .°Los Jefes de establecimientos 
penales y los Alcaides de las cárce
les- ’

B .” ’Los Alguaciles y dependien
tes de los Tribunales y Juzgados.

Art. 434. Será obligación de to
dos. los que forman la policía ju- 

, dicial averiguar, los..delitos públicos 
: que se cometieren en su territorio 
; ó 'd’emafcacion; practicar según sus 
i atribuciones, las diligencias necesa- 
i rías para cómprobarlos y descubrirá 
! los delincuentes,' y recógef, ' ponien
do á’disposicíqn.de la Autoridad ju
dicial todos los efectos, instrumen- 

; tos ó. pruebas del delito, de cuya 
1 desaparición hubiere p.eligro.

Aft. 435. ' Sj el 'delito fuere de 
-los que sojó' pueden perseguirsé á 
’ instancia de parte" légitima, tendrán 
¡ la qusma'.,obligación 'expresáda,en 
í los Artículos anteriore^ sij ' fuesen 
í requeridos, por.aquella al éfeetq. 
i Aft.- 436. Inmedfataniente / que 
’los funcionarios/ de.j.póIÍQlá judicial 
j tuvieren conocimiento de un delito 
j púbico ó’ fueren ¡¿equerido.4 ^para 
í preypnir la instrueqi.o-n de .diligencias 
■ por razoñ.de.algún .delito priyado, 
¡lo participarán á la Autoridad judi-

El funcionario, público, en el caso 
de los párrafos anteriores, incurrirán 

’ en las penas del art. 378 del Gódigo 
i penal.
: - Art. 430. La formación del su
mario corresponderá á los Jueces de 
primera instancia por los delitos que 

: se. comeian dentro de su partido ó 
' demarcación respectiva, y en su de
fecto á los demas de la misma ciu
dad ó poblaqion, cuando en ella hu- 

. hiere más de uno, y à prevención 
con ellos ó p.or.su delegación á los 
Jueces municipales.

Art. 43l El Ministro de Gracia y 
Justicia y las Salas de gobierno del 
Tribunal Supremo y de las Audien
cias podrán encomendar á ún Juez 
especial la formación de los sumarios 
pw los delitos comprendidos en el 
número 3 ° del artículo 43^ y eu el 
47 y 48 de. esta Compilación, ó por 
delitos cuyas extraordinarias, cir
cunstancias, ó las del lugar ó tiempo 
de su ejecución, ó de. las personas 
que en ellos hubiesen intervenido 
como ofensores ú ofendidos, dieren 
ipotiyo á considerar conveniente . el 
nombramiento de aquel para la más 
acertada investigación, ó para la más 
segura comprobación de los hechos.

El Ministro de Gracia y Justicia y 
la Sala de gobierno del Tribunal 
Supremo no podrán nombrar Juez 
especial, para estos casos, mas que 
á un Magistrado, Juez ó funciona
rio del Ministerio fiscal que estuvie
ren eh activo servicio. ■

Las Salas te gobierno dé las Au
diencias tampoco podrán nombrar. 

' nías .que á un funcionario .dedos an
teriormente expresados, que corres- 
pomfiére aT distrito de la Audiencia 

.cuya ¡Sala' de gobierno hiciere ¡el 
nombramiento.

Cuando'las Salas de gobierno, del 
Tribunal Supremo y-de las Auáien- 

icias hicieréquso de ,esta faculta^, do 
pondrán inmediatamente en conoci- 

i miento del Ministro de Gracia y Jqs-

í A^f. 432. Él.moinbrí^miqnto ^. .de 
Jueces espeqiale.s -que se. haga ,con- 
foríqe al artículo anterior, será y ha
brá de enljendersé sólo para la ins- 

J-rueqion del sumario con,.iodas sus 
' incidencias... Teruqinado, ¡e^tq,,se re
mitirá por el Juez .especial al Juez ó
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2
cial, si pudieren hacerlo, sin cesar 
en la práctica de las diligencias de 
prevención.

-En otro caso lo harán cuando las 
hubiesen terminado, é.

Art. 437. La Autoridad judicial ly
que se refiere el artículo anterior, en 
caso de" delito flagrante 'será el Juez 
municipal en los pueblos que pofue- 
ren cabeza de partido, y tambieh en , 
esta si el Juez de primera instancia 
se hallare ausente.

En los demás casos será el juez 
de primera instancia. // ?

Art. 458. Se considerírA flá/ 
grante el delito que se acábai'e de 
cometer. ü .

Se reputará delincuente inlragan- 
ti aquel que fuere sorprendido en 
el acto de cometer el delito, ó déte-' 
nido ó perseguido inmédiáfaménte 
despues-de com^WlQ, éntendiéndose’ 
esto por tado :el tiempo, que, durarp, 
ó no se susp,vendiere la persecución,, 
miéntras que ; el delincuente no. se 
ponga fuera del. inmediato, alcance 
de los que le persiguiesen, . 
- Se reputará tambien, delincuqpte 
infraganti aquel á.quien se sorpren
diere. con. efectos Orip^trum-eptos de 
un, delito que lucieren presumir su 
participación en éL

(Be coniinuaráj

; SSGUaDA^SEGGlQN

GOBIEBNO CIVH, Bi X1 M^^INCIl

seSGAíGLQN . 
para Socorro de las pro^iiicidsr. 

îhwndadas. ■■ 'i'"

Relación especificada de dog.Jefe.s. 
y ofiéiálés de los distintos/Cuerpos 
militares de esta capital, cuyás'sUs-' 
criciones van englobadas en la .lista 
general facilitada por la Sucursal del 
■Raneo de España en esta capital.

^Oontinuacion.}.

Re^ímienio Bailadores de AHué^d 
16.** de OaiaUeria. '

PLas. Cs. \

D. Cayetano Melguizo y Gon
zález. . . . . 

Rafael Casado Rodríguez. 
Diego Pacheco y Rius. . 
Rafael Peris Tortosa.. . 
José Ruiz Arévalo. . . 
Victor Sánchez Mesa. . 

, Manuel Prado Bombin. . 

17 25
15 50
12 .
12
12
12^

Mariano Gómez de la . / 
Tórré. . . 9

Antonio Murciano Pinar. 9
Femando Aparicio Vara. 9 '
Alberto Gomez-Rey de 

Almaráz
Ramón Pastrana Barto
lomé..

Alejandro Rosell Mesa. . 
Reinaldo Quijano Saez. . 
Francisco Sánchez Guer- , 
rero.

9

9 
9 
«

Ptas/Cs.

D Bafael Huertas Urrutia. . 
Lucas Ramos Perez. . . 
Manuel Prieto Venite:^-<i. 
Isidoro.de la Fuente Vaz- 

; afuez. i %
Evaristo de Peralta y Al
varez. .

Pedro Casado Rivas. . L

9

' Pablo Moreno y ^^or/np^ 
Luis Trugilio d^OteOS 

Bautista Llas 
Felipe Gonzalez García. , 

4 EdUardo¡Boto y Mafege- 
" G / lada. G , . . .
; ; Julián Hoyos Fernandez^ 

Nicolás" "Cantalapiedra y' 
Lafuente.. . . . . 

José Lorenzo y Alonso . . 
.Mariano. Éehpe^i  ̂y a l . . 
Juan Ramos Perez. . .

i 'Ezequiel GálderOn Ruiz. .: 
i Eugenio Gándara'Santa- 
1 ■ zano. 
i Andrés Rojo Domeco. . 

■ Tomás Merlo Abád. . . 

A

6
6

Do mingo F ernand-ez Sin-' • 
' ' chez. . ' '. . L'-n' ' ?" 

Marcelino' Arecejo Miguel 
Garlos Gutierrez Valcár

cel. ...-.•< ■.
¡ ^Álvaro Gastrejol Tellez¿ 

Gil Guerra Puerta ? .- 
Manuel Jofre Villegas. ' 
Juan Casares Cañera.'.’'-^'-’-

• Pedro Gómez Rojas. .
■ Modesto Vázquez- Santos^ 

Manuel Velasco Yucllañ- 
■■'^'drei' e

■ Agustín Calvet'Gómé2'. . 
Félix G-alarra Vidal.d 

' Saturnino Barea Gareta./ 
' Cayetano Martin Bayón.. ' 

Cayetano Ródri'guez Bios
• Manuel Lozánd y Aragó- - 

nésd . - . 
Gláudio Marinay Manzano 
Juan Paniagua Muñoz.' : 
Sebastian PUmerOla Pons 

• ••5

6
10

6
- '5

Frustos Ascadon Sierra.. 
''■José Fernandez Flores, r 

Pedro Ontoria Guestá? i 
: Luis Bargas Salazar? . " .• 

Pririier''escuadron. . • . . 
Ségúndo'éscUad/'On.. . . 
Tercer escuadrón. . ; . 
Cuarto eséuadron. . . .

.6 71

7S-

6 
,6

6 
" 6

6

.Su 2^ 
5 '55

d 25:
5 25

5'^251
5 25
5 25

■g .25-
>-5 2^
5 '25
5 25-

25-
■ 5--25-

6'25!
"■'■5^ 25^
" 5 2 '5

■7'

50
25*

5^’25’ 
5^'25^ 
5 -

50 12
52 12'
5162
50 49

Regimiento Bailadores., de Talayera 
i^ de Baialleráa,.

15
12

D. Joaquín Selva y Lopez. 
Agustín Barrera y'Cabero' 
Eduardo Góngora é Ígeí. 

' Leandro Mariscal'Espiga‘.12 
José Agudo y Velásco

17 25
50

12
9Cándido Gutierrez Tórné.

Gonzalo Miralpen Delgado 9, 
juán' Lopez dé Ceballos. /9 
Manuel Vigueras Sabo

rido. -
"Eusebio Cabañas Perez. 

José Castaño Guzman. . 
José Martin Navarro.. . 
ÚuelleValdO Valderrába

no Ceballos.. . ■ . . ' 
Leopoldo Martinez del' 

Rincon . . . .
José de là Prada Estrada. 
Manuel Osorio Cañon, .

9
9
9
9

9

9
9

■ ' ' ■Rasr-Csí

D. José del Valle García. . 
^^Gárlos Madridano Her-

/Ld.maiMuParrilla Regalo. 
d/Wdr^teedondo de Lera 
/¿Alvarbiéprdon Dávila. . 
^^ filibetl#:: Yanguas Gas- 
/; MI^. . . ? . 
;^aíy|^vp Miguel. . . L 

/'^^RVádufe^^as Giral. . 
'^ Manuel Xmigo Amigo. . 

Angel Dulce Anton. . . 
Gárlqs Fernandez^Loráu. 
BaítáSarLálvo^Míguel. iP. 
Tristau- - Cábezas Mori- 

6 70

70 
70 
lo

6;

6
6:
6
6
6
6
6

6
6
7

hgg(^ i L L'J'À 
Mariano Prestamero Perez 
Ventura Pinto Benitez. . 
ÿedérico Barrása Diaá. G 

6
6

■ d >6 ?^
Leon Ochotorena"Jaco. F~25 

; Feiipe> A,larçon. Pi?;^3,peü. ..•?,i«S
.Marciapo.PaYp/i.^.'íiepno.., , 5.;^^ 

, JOj^.S^u^i’ez Montero,,,^.,T 
Mariano Lefoç Djçlaçi’p,is,.H, 

, . José Gordon Dávila. . 
,jCri84óba,lMo^enpi^pnr.py 

Miguel Funol M^pso 
. Lugenip Ramps Qpnzalez. .5 

Marcelino Ortega Mf^qa-.,., 
• •/■paga/, or. / 

;jQaquip.I)elgadoSubirpp (0 
. Francisco,Muñiz Santiago,a , 

..5 ^5
•5/25

¡5.?25
5 ^25

■5

5

25
■^

4^.o^quipKejnp,^OLafueple,. ^,)5if?;5, 
:.,]Ç.lj.as. GapciâifdÇj .,,.f ^,, 
'Antonio R^rrcirosMenLez, 
,pl^#iaS(iiL’L92,Campi^;,i ■ 

Francisco Orduña Sala- 
- ; :gré.' ut,/ ó ,?u 

rí^.íu. 
e ú?-.5P' 
ííIJí/c^Q

i6,d50
* Serahn ,Blázquez Lopez. - ni-S; 25 

! Teodoro Gómez : Molina. 5 25; 
■Juan Zumgl de la,.Fuente- > 5,- 2^í 

-^Antonio ..PenezGaréíia:.;. ^no 
. .: ¡juan,Palan,ca Muñoz..' :^! 
Por 4 ;Sár@entiP5.primeros,á; 

. 4 ‘ 6.2, ,mas. un Má.é3trQ dp • 
trompetas.: ;, .;: ... 

Por 48 id. segundos á 4‘25. 
! Por 556 indivíd'uós-d’é ti/ópa 
G á 50 céntimos de peseta.

.^ 8,5
2. ,85:

.0,40, 
22 50

178

B'aiaUon J^&ser.pa,\:de .\\V^ 
: nú')n./27.\

; D. Juan Orozco Larrondo..? ; IS. 80 
Baltasar F. Getino, de da -, 

Vega.,. .
, /Uárlos Torrejon y./iFeiç- 
• Z nand,ez. . ;.. .;.::.; .. 

40 .80i

.■5
José de Cospedal y Muy^ 

noz. 9 60 
Guzman Prieto Villareal. 9 60: 
Valentin Fernandez Ra-; 

mos. . - . . u L. í '/ .;4 '
-/ José Resino: del Valle. ,3 i ■ 4

> Claudio. GimenezCocesa. : ; .4/■ ; 
Federico Montiel Berde- 

■ guer. /
Antonie Vazqueiz Verdejo 
Claudio Gosta Guiliana. -.

. 5 ; . • ■ ■.
■4/.

Antonio Delgado'ArroyÁ- ' ^-^bO’
i Loreto González Mlaptiriez 

Camilo Perez, Toro. / . 
Federicó MaqueiraAraujo 
Benito Gardona'Poblador

: Agapito Barnelo Rastrojo 
Fernando Grive Abiiélo.. ' 
Roman Barrios Martínez. '

' Gonzalo de Castró' Arta
cho

4 50
4 50

50
1-50

¡ 4 50
5 90

4

3 90 naiz.

Ptas. Gs

D. Meliton Ruiz del Portal. 
Antonio Mergullon Cas

tell.
Pascual Lopez GabaHero-P'. 

Cuatro sargentos primerees, ! 
á una peseta. . . . ' . 

Dete sargentos segundos, á 
una peseta.. . . . . 

Jtjn/cabe pritnero de cor
netas.

Cuatro soldados á veinti
cinco céntimos de peseta.

3 90

90
90

50

5
3

4

2

0

1

^iBaiaUon: Reserva de Afedina del 
ÙampOf nam. 58.

" "^Sebfetian Roca y Sisó, . 
Gregorio Abren de la 

, Rosa..
. .GAbrieL....Monten.e.gro.-.,y_ 

Gómez. . . . . .
’ Bjildomero Gonzalez .Rá-.. 

mos. . . . . . . 
Francisco/Morcillo y GG ,• 

drón"^".^"^?
Fernando Pover Jimenez

■ .Eusebio, ó Gonzalez-. Cha-'. 
pado

■ ‘Pahtáléoh Bénédéy Garás 
Dionisio Sanz Pinilla. . 
Vicente Siero Castel.. . 
Manuél Áyalá Lopez..'^

• É^rí^ud Rttiz Garcíá'í. 1 ' 
- Lelipé bábálléró Péréz. . " 
••'faPtih ^'G'uííe?réz 'Mánsd.' ' 

•EdU.áido''GréspO Gárcía.' ' 
Francisco ViejÓGárcía. a ' 
Emeterio. Nieto.García. . 
llamón Mondria y Coll. 

■Ofo'BéhitO Ródadó'. . 

9

9

9

6
6

0

Nicql^ Menendez' Mi- 
randa. . , , . i 

Federico^ Durán ,LpÇQrl^ 
sargentos primerós áÍ‘B5 

Urf'c'dWd'OTo^etas': . 
4'S01dSdos á' 0‘'72 .

10 80

06

06

06

6
6^
6

.4 50 
Myso 
4^0
4 
i
4
4'
4
3

50
50
■07
50
50
90

§90

90
90
49

3
3
5

^-2W6
‘ ^- ^^ê'iioyi/éi/^i^i^â}.

Nú^j 4596.'

SEGGIOK DE FOMENTO.

f ’‘Lbà^èrésc Alcaldes' dé lofe- pueblos 
' Quintanilia' dé'’ Abajé, Sardón ! de 

DuerO', ■Tudél'a'''de'Dueró,'Fuentes de 
' Düér'ó, Laguna-, Cistérniga (La),''San- 
. tévénia:,' GáBezon y'-Valladólíd'.' y lá 
: fuerza Me-da Guardia 'Civil de los 
' puntos' por- donde habrá de "tener 

lugar lai realización del proyecto de 
: derivación de aguas del río Duero 

páráetaba$te'eimiénto y'riego de ésta 
capital, facilitarán ádós Stés/DJ Mac
riano Carcer, Ingeniero’'y autor ■ fiel 
proyecto 'modificando' 61' trozó 1/ 

; seCciün l.-L al Ayudante- D. Lárlos 
' Montejo y á D. Luis Bounídi Inge- 

4 50 niepode'ta'edmpañiageneM dfe aguas
pOP'^L extranjero/ ios' áuxilíóá' ’Que 
necesitaren para que sih obstáculo 
algiiho, puédan practicar un recOho- 
cimiento en el trayecto' proyectado. 

' Lo qué sepubliCa én éste periódico 
ofieiaV para COnocimiénto deLpúblicO 
y efectos oportunos. ■ ' -

Valladolid 43' de Noviembre de 
1879.—El Gobernador, Perfeetd’ Ar-

6 70
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5
■ ' GUARTA SEOGIOW.

ÜNlVERSlpAD RE VALLADOLID.
PROVINCIA DE PAI,ÈNGIA

dZ

^/^q-'^^b ÉSGUELAS,v.yy,.v,:Z
DOTACION ANUAL.

— .dZ.lZZZZ
Desjetas^... .............

y Fondos 
de que se paga.

J)e niños.

La incompleta de Nogales de Pi-
suerga......................

La id. de Matamorisca.

LISTA de, las ^scuelas püblicas de instráccion printdria pne se hallan na- ■ 
cantes en este distrito Universitario p pne sepuñ lo dispáesto en la ^éal 
órden de IQ de Aposto de 1858 deÓenproveerse en la /orina pite á conti-^ 
nuacionse^éápresdr j

Municipales.

Id.
. 5.50 casa y retribuciones 
^187‘^d. id. . . .

J)e niños,

; ..v . . ,. \.. - ,-. ...\ói(\.A/

ESCUELAS.
'COTACIÓN ANUAL. “ '

j Pesetas. ,

Ó ;5’"< na '/
'Fondos :■ 

de que^e paga.
La elemental completa de Paredes 

de Nava iJSS'^bO, id. id. . . . . . , 'id.

i l >) ' iü'/í.i í: -cy • ' ,
mPOSlGipNl 1

La id. id dó Guardón / .
La id. incompleta de Magaz. . .

PROVINCIA

446*75 id. id. . . ’’ Z .
j275 id.4d. . "
' D®.SÁNTANDBR’;'.dodd7

Id.

PROVINCrA DE SANTÁNtifefe.

' ■ ' ■ r^-oiDs niñosi^'i':' ■. '^i'--

Laplerpental completa, dp Arro-] ; ui-‘i-h’ t 
dondo? ,..;.; . J8^5,cas^y^etrijaucipnps..,, ■ jMun^^^^

' '‘''Dé niñasi

Laid.i!Íd. de San Roque de.íRIo/V, > Í Z.
, miera. r&ibno ,

Láid.id. de S. Pedro del RomeraH B id. id.'icf;-. . . . •. 
La id. id. de Lugar del'M^ónte . ./ ;
La id. id.' dé Arénas (hueva crea- ‘

cion)- . . ’^ ?/ . . i . 525 casa ySOOretribuciones'

\ ' LPRQyiNCIA;DE[yAL^LÂD^

La idy jd, «jp SaTi dlomao 'de e 1^ ' - ; ; : • ’ i '
La id. id. de San Cebrian de Ma-I^^^i®^^^ ^ ^^li’ibuciÓhés. .

zote../í.'7: j 'À/ i.’ZZZ14^y .1

Id

Id.

Id.
t

De niñas.
y 1 huí ecb.'í.'i'nR nrí ;
La. Id id. de l*esqueva de Duero ¡.¡¡55.0 id. id. Id.

■' Sé' proveerád ademáá pór-ópóyiómn ed el mps ''dp/ bicienábre próximo, 
todas las'escuelas públicas dé'’riiñÓéíy ini^s^^qiW^eh^-eSt^^ dos""0roviríbiM y 
en las-de? Alava y Burgos- queden-vacantes hasta el dia anterior de dar prm- 
cipip¡á;Ips ejercicios:y ,sean por.isq sueldo y categoría de oposición, según 
lo dispuesto en la.órdéo,(ie..i,“ dé,il^r^-'de 1^79-/ '

"PÓR/GÓtoRSÓ ORWNxVRlO.

• PROVINCIA:-. DÉ'^^ÁLiVÍ.

. ¿e niñós^^^H

La elemental compléta de Sama
niego. . 625[y dp.casa 66, y. 1.7,5. de ' 

rétribiieiones. . 7 . rd:

De niñdsi -

Laid. id.,de Samaniego, ' , , • " fetí y por casa 66‘25 

/ r. .-pb. amibos sexos.

Id.

Lá ihcómpleía dó Salmahton.

La id, dé Oquina./ ' . ,1, .
Laid, de Ervi. , ‘ ¿
La id de Ribera. , .’‘/y .
Laid;. de R¿s,teqüif' .
La id’, dé Añua.,,??
La id de Zuazo dé Gambod. ?
La id. de Onraita

/.1^,1^ fanegas de trigo y-1 Ij2 
' [ ( .de casa. , 
'.•Á^5 id. y casa. . . . . .

La id de-IBliyarriyina.. . .__ . .j i-
Laid, de Leciñana........................... । 20 id. Wy?4:1^2 descasa-. .

’ PÉOyiNCIA DE BURGOS.

Dè niños.

La elemental completa de Santia
go de Tudela. 

La id. incompleta de Santa María 
Meçcadilln. .

La id. id. de Dobro.. . .
La sustitución'de la de Arlanzón..

595 ‘75 casa y retri buciones ;

412 id. id. ..... .
0^'75 id id. . ... . 
512‘50 y retribuciones. . .

J^eparto.

MunieipaleSi

’ Id. .
id.

La id. completa de Hertéta.d^ / ' /i-ZU-VP’
La id. id.^de Santiurde de Reinosai^ A^.^^^.^ 7 retribuciones. 

La id. id. de Ibio. . . . . .
La id. id de S. Andrés de Luena. 
La id. id. de S. Martin de Elines 
La id. incompleta de Serdio. . . 
Laid. id. de Correpoco. . . . 
La id. id. de Piasca
La id. id. de Buyero y Lamedo. 
La id. id. de Perrozoy S. Andrés. 
La id. id. de Revilla 
La id. id. de Nates
La id. id. de Collado de Cieza. .

Ïd.

625 id. idiZ- ^Z rj¿)¡qjnú;j * 'id.
Id. id/id. . . , ..j d -Z 
575 id.Zd. . . 
'283 id. id. .7 v' . 
250íid;id. .
Id id- id. .,’..... / 
Id. Id. id.u.J':.
200ñdu id.H. . . 
id. id?, id. . . . .u-icrh. 
id. id. id,.. . ,. .

.id. 
- Id. 

b id. 
■ id. 

■ Id.
Id.
Id. 
Id. 

■ Id.

De niñas.. , , / tZ
Í550id. id./y . , Z: JLa id. completa de Guriezo. , 

PROVINCIA DE'VALLADOLID,

jy^ niños, 

La elemental compléta de Corcos. 683'50 id. id
La id. incompleta de la Mudarra 
La id. id. de Piñel de Arriba. . , 
La id. id. de Almaráz

500 id. id.
450 id. jdJ 
•516 i'drld.

De niñás.-

La elemental completa de Villa-l . ,. . 
nueva de las Torres. . . . .1416*50 id. id. .

PROVINCIA. RE VIZCAYA

La elemental de Ibarrurj 
La id. de Gorociga. . -;■ 
La id. de Aranzazu. . .

Mistas:
. . 625 id. id. 
'525 id'. id;

. '275 id. id.

J ‘id/
■ Idz

Id.
^-Td:

Id.

ïd.
Id. 
Id.

Lo que se anuncia en los Doletines o/çiales de las provincias de este dis
trito Uhiversitario, à fin de que lo'SiWaestros y Maestras'''que' désééh mos-i 
trarse aspirantes à dichas pseuelas y. re.unan los requisitos exigidos al efecto 
por la legislación vigente;’tíírqandas so’deifudes acómpanadas de los docu
mentos que justifiquen suS méritos y servicios a la Secretaría de Is Junta de 
Instrucción pública respectiva, dentro del'término de un mes, à contar des
de la publicación de este anuncio en el Boletin p/cial de la provincia à quq 
corresponda la vacante. . ; ■ ' . :

Valladolid 10 de Noviembre de 487'^.—El Rector, Manuel Lopez Goïnèz,

NúM. 4904.

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID
LISTA de las j^scnelas públicas de ûisiruccion^ primaria qae^^e dallan va-^, 

canias en este distrito uni'b'èMtario.'y ÿue>se^Mn ,lo dispuesto : en ta.Jèeai 
órden de 10 de Aposto de 1858 deben proveerse por traslación, con/orme á 
la repla 20 de la niismO:,/n^bdi^ada^.por ^/il.órden de 4 de Af apo de 1875.

PROVINCIA DE ÁLAVÁ.

De niños.

ESCUELAS..'
. DOTACION ANUAL.

’ ‘ ' Desefas:'"
Fondos 

de que se paga.

Là elernehtal completa 
llar.,. .

deEI Vi- ' /
. . 625 por casa 50 y 17 fanegas

de trigo por retribuciones Reparto,

MCD 2022-L5



• ESCUELAS."
' ;;7WOT0Ñ"ÁÑUAL.

. Pesetas J J - ' '
Fondos 

de que se paga.

Í

, ; I)^ amèps seips^i

La incompleta de Lasarte. . . .j^^ fane^as de trigo y casa. .)

. , : . PROVINCIA DE BURGOS,■ :

)eniñ^s. ’ ' ’

La elemental completa de Roa. ,. 
Laid. id. de Quintanavides. . . 
La incompleta de Tablada del 

Rucaron >
La id. de Tamarón.'. J

625

3.25

T - j A \ " /casa y .retribuciones. La id . de Orvaneja de Río-pico. .'. <, ■ Z 
La id? de Terrazos. ‘ .'.■. . ./ i 
La id. de Las Rebolledást< Z ' . .>250 1 ■ ■ 
La id. de la Riva. . .1 
La id. de Corralejo de Valdelucio./' y

PROVINCIA DE PALENCIA;

J)e niños.-

Lae.lemental completa de Husillos.
La id.de Villalobom. ... . 
La id. de Villaconancio,.- .. . Z 
La incompleta de Villamartín de

fes i ;

Campos,. ................. .. .. 500
La id de Rascones de Ojeda . . 437‘50
La id. de Rarruelo de Santullan. 375
La id. de Villasila.y Villamelendros 5,12*50
La id. de Villaldabin................  ' . 275
La id. de Gozuelos...............
La id de Moslares........................... 250
La id. de Población de Arroyo. .
La id. de Cenera..............................

200, 4

187^50/ casa
La id deQuihtana Diez'de la Vega 
La id. de Valderrábano................... 
Laid, de Arroyo.. . ’ . . . . 
Laid de Valle...........................  
Laid, de S. Martin del Obispo.

150 
112*50

100La id. de Renedo.de.la Vega. . ., 
La id, de Santillan de la Vega. .
La alternada de Vi líanu.eva y CorZ

noncillo.. .. .. . 2.50

y retribuciones.

La id, de Pedrosa y Villarrodrigo ) 
Laid, de Lobera y Gariñas. . ,¡125

De niñas.'

La elemental completa de. Rerre-v 
ra de Valdecañas. . . \ . .541675 id. id. . . . 

Laid, de Hérmedes de Cerrato.

' ; . PROVINCIA DE SANTANDER.

De niños.

La incompleta de Pesquera. . . .12^0 id. id

PROVINCIA DE VALLADOLID.

De niños.

La completa de Encinas de Es
gueva.

Laid, de Canillas............................  
Laid. Viloria................................... '
La id. de Villarmentero. . . ;'

625-. Í . ■ .
561‘25?casa y retribuciones.

300 . /

Reparto.

Muriicij^ales;

Id

Id.

Id;

Id.

' De niñas.

Las completas de Simancas. . .}550 id. id, ............................. Id. ;
Laid, de Villanueva de Duero, i - i
La id. de Torrecillade la Abadesal - ’ / • • ¿ ldi

f - PROVINCIA DE VIZCAYA. '

■ De niños. '
La incompleta de Galdames.. . .¡275 id. id. . . . * A .f Id.

Lo 'que" se añuncia"QxiXô^'ffôïetînés oJiciaí¿s'^Q las' provincias de "est® 
distrito universitario á fin de que los Maestros y Maestras que sirvan en 
propiedad escuelas de igual clase y de 1^ misma ó superior dotación y deseen 
solicitar su traslación por concurso á alguna de las expresadas anteriormente, 
presenten las solicitudes documentadas en la Secretaría de la Junta de Ins
trucción pública respectiva, en el preciso término de treinta dias, á contar 
desde la publicación de este anuncio en el D.oletin o^o^i^l de ja priOyiqeja, á 
que corresponda la vacante. • . ‘

Valladolid IO de Noviembre de 1879".—El Rector, Mandel Lopez Goméz.

NúM. 8275. ■

Don José Maria Moriega y Laira, 
Jue^í de primera instancia del di's'- 
trito de la Plaaía de esta ciudad de 
FaUadolU^l Jó^ ' A.,Lhz/ if

Por el presente edicto cito, llamoy 
eniplazo, á Antonio.Risso Vlartmez 
.pa,Ea quedentiq^^ei tqrmmo de veinte. 
dia^Sid contar .desde: la - publicación 
de este edicto en la Gaceta de Ma
drid, comparezca ante este Juzgado^ 
y su sala de audiencia, sita en: el f 
Palacio'de Justioia, con-cl objeto 
de practicar cierta diligencia ju
dicial; y en el caso de no com
parecer el Antonio Risso dentro del 
término señalado, le parará el péi-^ ' 
juicio consiguiente; asmiismp.^rjie;- 
go y encargo á todas lás' áulóridacíes 
así civiles como militares y agentes 
de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á,.mi dis
posición del referido’ Antonió, cúyás 
señas son las siguientes: estatura altar; 
pelo castaño, ojos pardos, cara larga, 
nariz y boca regulares, color pálido, 
bigote rubio, viste americana de tri
cot formando cuadros, color negro, 
chaleco de paño negro, pantalón de 
lanilla de igual color ,con mezcla de 
seda, corbata de lazo negra y camisa 
de percal con cuadros-' azules; pues 
así lo tengo acordado en causa contra - 
el mismo, por tentativa de robo. ' . 

Dado en Valladolid á 22 de Se- 
tiembre.de 1879.—-José M. Noriega. 
—Renito Fernandez.

; Dos -pares de pendientes de perlas 
O tro idem de brillantes
Una cruz tambien de brillante s.
'Ún alfiler con perlas.
,Ti^e§ scu^tijas .con ^Igp^os diaman
tes Íyuna de ellas” itóitando hojas.

■ 00104 seggiobj <
NfiM. 8277,..,,.,.''

......^-..Á.lcaidiaconséitncionalde..... - 
Mara del De^.

Por haber terminado sus contra
tos, se hallan vacantes las dos pla
zas de Médico-cirujanos, titulares, 
de^ééta ciudad, dotadas cada una con 
dos mil-pesetas anuales, pagadas por 
triméstres vencidos de fondos muni
cipales, por la asistencia de 400 fa
milias pobres.

ÍjOS aspirantes dirigirán sus soli
citudes á está Alcaldía en el término 
de, treinta dias á contar desde la pu
blicación del presente en el Doletin 
o^dai^'.acreditando las circunstan
cias que exige el art., 8.“ del Regla
mento dé partidos médicos vigente y 
llevar..diez años de.práctica. . .

. - Nava del Rey 24 de Octubre de. 
1879 -El Alcalde, Antonio Rruguera..

■■—-Renito Martínez, Secretario.

ANUNCIOS PÁRTlCDLARES.

ARRIENDO DE PASTOS.

Se arriendan los de la dehesa en-- 
hiñal dé "Villalpando, provincia dé 

, .Zamora. Esta magnífica finca es muy 
abrigada, tiene agua y buenaéasa.

Tambien se ,arriendan lOs pastos 
' del monte dé las Pajas, que está pró- 
xitho A dicha'dehesa.

Las, personas que gusten enterarse 
de las condiciones se dirigirán por 
secrito'ó en pérsona al Excmo. Señor- 
Conde de Peñaranda de Rracamonte.

Madrid, calle de Recoletos, 21.

Núm. 8276

Don José M.’^ Moriega, Juez de pri
mera instancia del distrito de la 
Plaza de esta capital. r -

Por la presente requisitoria’ ruego < , 
y encargo á las autoridades y agentes 
de policía judicial, para que procer ' 
dan á la busca de los efectos que 
á continuación se expresan, póñién- 
dolos á disposición de este juzgado 
caso de ser habidos, con las perso
nas en cuyo poder se encuentren, de 
no dar,ru2on justificada de su adíjUi- 
sicion, pues así lo tengo acordado en 
causa que se sigue sobre robo enda 
casa de D. Manuel Muñoz Gil, de 
esta vecindad. '

Dado en Valladolid á ocho de, No
viembre de mil ochocientos setenta 
y nueve.—José' M.“ - Noriega.^Por 
mandado de , S. S.^, xMariano 3;Me 
Castro. ;

Lfectos robados.

Seis cubiertos- de plata con- las 
iniciales M. M.

Otros seis con la de J. N.
Catorce idém con las doB.! y R.! ;
Otros dos cubiertos de plata sin 

iniciales. JL. . ■
Once cuchillos pequeños, mango^. 

metal blanco, para postre. ''''''''
Otros cuatro cuchillos, mas gran

des’ que los?'anterioreSí mango*.;-casZ\ 
carilla de plata. -

Una ppza dé’plata, peso de sieté áJ 
ocho óp-zas. ’

ARRENDAMIENTO.

,.. Se hace del Molino Nuevo, en el 
rió Eresma, término del pueblo de 
Valdeavero, por medio de subasta 
'particular que tendrá efecto en Valla- 
dolid ante el apoderado del dueño de 
dicho molinoji). Lázaro Fernandez, 
Alegre, calle de San Lorenzo, núnie-- 
ro 26, principal, el dia 17 deí actual 
y ñora de las'once de la mañan’a; el 
pliego de ‘condiciones se halla de- 
manifiesto en dicha çasa, callé de- 
'San Lorenzo,’, núm.‘ 26.

L 10-8;. '

DINERO
á'los labradores á cuenta de trigo, 

v Plazuela de San Miguel, 11, entre
suelo, derecha, darán razón.

cHío > '-'0 HOgo—12

M^M ZVALLADOLID. - ;
JmÈRENTX, LIBRERÍA Y ALMACÉN DE 'AXÍ’EL

• V. ■ ■
f . ’ . DE,'iF.’9RNAND0 Santarén*,;. . , :

MCD 2022-L5


